
O B L I G A C I O N E S , 
Y C A R G O S 

DEL SACRISTÁN 
M A Y O R 

DEL REAL CONVENTO 
DE SANTA ISABEL. 
H A de haver unSacriftan Mayor , Sacerdote, que en 

aufencia , ó enfermedad del Maeftro de Ceremo
nias , fupla por é l , y ha de eítár todas las mañanas en la 
Sacriftia á las horas acoftumbradas, diíponiendo, que los 
Capellanes de la Cafa , y Sacerdotes de fuera de ella , íal-
gan á decir las Miflaspor el orden ,que le pareciere mas 
conveniente, fucediendofe unos á otros, para que las Reli -
giofas puedan oír las que quilieífen , y efpecialmcnte no 
las falte la MifTa deípues de la Sagrada Comunión , para 
que puedan dar grac ias ; y en caíoquc no aya Sacerdote 
que la diga , la celebrará él m i f m o ; y cuidará ,que en la 
Sacriftia no aya converíaciones, y íe guarde lilencio, ad-
virtiendolo á los que no le tuvieren; y fi no fe enmenda
ren , dará quenta al Capellán Mayor , para que los multe, 
y caftigue, fiendo Capellanes de Caía ; y no fiendolo, no 
los permita bolver a decir Miífa en la Igleíia, Ha de 
atender mucho el Sacriftan Mayor á lo que la Priora , y 
Sacriftanas le ordenaren , para executarlu con gran pun
tualidad ; y afsimifmo tendrá eípecial cuidado de qu¿ la 

i d e -



Igleíia, Al tares , y Retablos eften limpios 3 y compueftos 
con los Ornamentos que fueren propios de el tiempo, 
dando para ello las ordenes convenientes al Sacriíbn Se
gundo , y Acól i tos , á los que ha-de eníeñar , é ibftruir 
en que ayuden á Miíía con las ceremonias , modeítia , y 
compoftura que fe debe. Ha de correr á fu cargo el reno
var el Sandísimo Sacramento en los dias feñalados, y de 
que aya íiempre Formas Coníagradas en el Copón del 
Altar Mayor , y en los demás Altares donde fuele haver. 
Y no permitirá , que los Acólitos , ni o t ros , que no fean 
Sacerdotes , toquen los Va-íbs Sagrados, ni Reliquias. 
Ha de afsiftir con Sobrepelliz en el Altar en todas jas 
MúTas Solemnes , y Oficios Divinos , y en laMiífa Con
ventual , que fe dice todos los dias defpues de Tercia por 
los Señores Reyes difuntos , afsiftiendo también alterna
tivamente poríemanas con el Sacriftan fegundo. H a d e 
acompañar al Confeflor del Convento quando fe ofrecie
re dar el Viatico , ó Extrema-Unción á alguna Religiofa: 
Y ha de fer también fu obligación cuidar , y tener en fu 

poder las llaves de la Iglef ia , y eftár prompto, por 
los accidentes, que pueden o f i e : 

cerle. 


